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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Veinticuatro (24) de Julio del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación N° 0716 
Radicado No. 05001 31 05 013 2022 00056 00 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral Conexo, promovido por LUZ MERY TABARES en contra 

de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, y en contra de los señores SILVIA 

BEATRIZ OLARTE MEJÍA y JAIME IGNACIO GUTIÉRREZ BERNAL, se hace necesario 

REPROGRAMAR la audiencia que se encontraba prevista para el día 18 del mismo mes y año, fijando 

como nueva fecha para resolver las excepciones del Articulo 443 del CGP para el próximo miércoles 

DIECISEIS (16) DE AGOSTO DEL AÑO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00AM), la misma que se regirá por los Artículos 372 y 373 del CGP. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la audiencia no se pudo realizar por motivo de incapacidad médica 

de la Suscrita Jueza. 

 

De otro lado, por encontrarla ajustada a los requisitos del Artículo 76 del CGP, se ACEPTA la renuncia 

presentada por la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S. al poder otorgado por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, y del mismo modo, conforme el memorial allegado 

(46DocumentosColpensiones), se reconoce personería para representar los intereses de la entidad 

ejecutada, a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, representada legalmente por la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA portadora de la TP No. 123.148 del C.S de la J y a la Dra. SANDRA MILENA ALZATE 

MEJIA, portadora de la T.P. 227.505 del CSJ, en calidad de apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente. 

 

 

Finalmente, se le reconoce personería a la Dra. LAURA CRISTINA SALAZAR OTERO con TP 262.282 del 

CSJ como apoderada adscrita a la firma M&NC Consultoría S.A.S., para representar los intereses a los 

ejecutados SILVIA BEATRIZ OLARTE MEJÍA y JAIME IGNACIO GUTIÉRREZ BERNAL. 

 

Quienes una vez revisados sus antecedentes disciplinarios en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 

se encuentran habilitadas para ejercer su profesión.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
  

 

 LAURA FREIDEL BETANCOURT   
     JUEZA   

 

 
notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com; sandra.alzatecalnaf@gmail.com; abogadoscalnaf2023@gmail.com; 
laura.salazar@consultoriaminc.com   
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 21/07/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 282f2a59c45a185fbbb5966f53d67a19be40107937daf79453a8380917c3b7c2

Documento generado en 24/07/2023 06:51:14 AM
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